
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS .FESTIVOS

(Franqueo concertado)

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ano...........................................75 pesetas.-
Semestre. . . . . . 5Ô —
Trimestre........................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, istas, adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
ins,erción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Itímediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas 'de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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«DHINISTRáM PROVINCÚl

GOBIERNO CIVIL

Relación de los locales designados para 
elecciones por las Juntas municipales 
del Censo electoral de esta provincia, 
en çumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 22 de la ley Électoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Alaejos, distrito l.”: sección primera, 
Escuela graduada de niños: sección sé- 
gunda, salón de Bernabé Ojeda García. 
Distrito 2.°, 'sección primera, local del 
Teatro municipal; sección segunda, Es
cuela graduada de niñas.

Aguilar de Campos, Escuela Nacional 
de niños.

Amusquillo, Escuela de niñós.
Ataquines, sección l.'^, Escuela Unita

ria de niñoá número 1; sección 2.“, Es
cuela Unitaria de niños.

Campaspero, sección 1.®, Escuela de 
niños^número 1; sección 2.®, Esçuela de 
niñas número 1.

Cogeces del Monte, sección primera, 
Escuela de’ niños número 1; sección se< 
gunda. Escuela de niños número 2.

Fresno el Viejo, sección 1,.®, Plaza Ma
yor, Escuela de niños número 2; sec
ción 2.®, Pepe Zorita, Escuela de niñas 
número 1. ,

Fuente el Sol, Escuela nacional de 
niños.

Gatón de Campos, Escuela nacional 
de niños.,

Iscar, sección 1.®, Escuela de niños, 
que regenta el Maestro- don Primitivo 
Aguado del Caño; sección 2.®, Escuela 
de niñas, que regenta la Maestra doña 
Dolores López Rodríguez; sección 3.®, 
Escuela de niños, que carece de Maestro; 
sección 4.®, Escuela de niñas, que carece 
de Maestra.

Matilla de, los Caños, Escuela Nacio
nal mixta.

Montemayor de Pililla, sección !.®, 
Escuela de niños, número 1; sección 2.®, 
Escuela de párvulos.

Olivares de Duero, Escuela de niños.
Palacios de Campos, Escuela de niños.

Palazuelo de Vedija, Escuela Nacional 
de niños. ,

Roales,. Escuela Nacional de niños nú
mero 1.

Robladillo, Escuela nacional mixta.
Rubí de Bracarhonte, Escuela nacio

nal de niños.
San Miguel del Pino, Escuela na

cional. .
Santa Eufemia del Arroyo, Escuela de 

niños.
La Seca, distrito número 1, Ayunta

miento: sección primera,Escuela de don 
Venancio Carracedo; sección segunda, 
local de la planta baja de la casa nú
mero 37 de la Plaza España. Distrito 
número 2, Escuelas: sección única, Es
cuela de don Enrique'Roidón González.

Torre de Peñafiel, Escuela Nacional. 
Villaco de Esgueva, Escuela de niños.
Villalba de la Loma Escuela nacional 

mixta.
Villán de Tordesillas, Escuela nacional 

mixta.
CO

^^Bfb’ Je 
Bramas.

Villanueva de los Infantes, Esc 
Nacional de niños.

Villarmentero, Escuela de niñ^s|u.'^
Villavellid, Éscuela de niñas. 1

(Continua^af

Jefatura de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos

■ ANUNCIO

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

.NOTA.

Nombre del peticionario, don Teófilo 
del Pozo Toquero.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidadjde agua que se pide, 4,39 li

tros por segundo. *
Corriente de donde se ha de derivar, 

¡río Esgueva.
Término municipal donde radican las 

obras, Renedo de Esgueva (Valladolid).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del, presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
durante el cual y en horas hábiles debe
rá el peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta Jefa
tura de Aguas, calle de Muro, 5, Valla
dolid, admitiéndose también en las mis
mas y durante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompati
bles con él, procediéndose a la apertura 
de los proyectos a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, se acompañará por separa
do instancia formulada y documentada, 

cta sujeción a lo prevenido en 
’àrtf(33ÿ^ 12 del Real Decreto ley de 7 de 

. -Lrtiero de%927 número 33.
A Ví d, 3 de Enero de 1946. —EI In

de Aguas, Angel María

60-67

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

Cambio de tri^o por harina

Para atender la petición de los que 
dejaron transcurrîr el plazo del día 20 
de Diciembre sin efectuar el cambio de 
sus reservas de trigo por harina para el 
consumo de la explotación, esta Jefatu
ra acuerda abrir un nuevo y último pe
ríodo de cambios, exclusivamenté para 
quienes tengan hecha entrega de la tota
lidad de sus cupos forzosos de piensos.

Estos cambios se efectuarán en las pa
neras sigúientes:

Gorcos-Aguilarejo, los días 14 y 15 de 
Enero.

Valoria la Buena, los días 16 al 19 de 
Enero, inclusive.

Y del día 15 al 19 de Enero, inclusive, 
en fas paneras siguientes: Valladolid-Ca-

MCD 2022-L5
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nal, Tordesillas, Torrélobatón, Peñafiel, 
Tudela de Duero, Medina dél Campo, 
Matapozuelos, Olmedo, Nava del Rey, 
Alaejos, Ataquines, Fresno el Viejo, 
Arrabal, Ríoseco-Norte, Villalón, Villar
defrades, Villabrágima y Becilla.

En las paneras no mencionadas, no 
se efectuarán estas operaciones.

Los jefes de Almacén correspondientes 

a zonas de molinos de trigo en fun
cionamiento, podrán autorizar durante 
estos días las cartillas de maquila que 
no hallan autorizado, de aquellos po
seedores de C-1 que hayan entregado 
también, la totalidad de sus cupos for
zosos de piensos.

Los molinos autorizados a moler trigo, 
efectuarán las entregas de sus derechos 

de maquila en las paneras» marcadas 
para recepción en la nota de esta Jefa
tura publicada el día 21 de Noviembre 
de 1945, en la primera fecha de las habi
litadas en mentada nota.

Valladolid, 10 de Enero de 1946. —Por 
el Servicio Nacional ,del Trigo: El jefe 
provincial.

183

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

RELACIÓN NOMINAL de los industriales de los pueblos de esta provincia, declarados fallidos, que se publica en el «Boletín 
Oficial», de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 del vigente Reglamento de la Contribución 
Industrial y de Comercio, los cuales, según dispone el artículo 180 del mismo Reglamento y la Base 51 del Real Decreto 
de 11 de Mayo de 1926, quedan, desde luego, privados del ejercicio de su industria.

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA .

Importe 
del 

débito

Año 1942 ’

11 1 .Román Arroyo Gómez............. ........| Castroverde ..................  1 Café.............................................. | 197.80,

Año 1943

554 1 Ramón Capdevila Durán....................... 1 Medina del Campo ....-------- i Frutas al por mayor .................. | , 553.20
1 Iñigo Raposo...........................  j Santervás.................>..............J Venta de quesos................... 1 :?09,05

Año 1944

152 
509 
497 
534 
537

6

Ramón Conde.............................................
Pilar Rebollo Cortijo...............................
La misma.............»........... ................... .
Benita Ruiz ...... ..........................................
Emerenciana Sobrino ................ .
Vicente Fonseca Pérez.............................

i Medina del Campo............ ..
í Idem................................. .
5 Idem............................... .

Idem....'........ . ...........................
Idem........................... .................
Villacid...........................'..........

Venta de aves.........................
Venta dé frutas...........................  
(Resultas).....................................
Venta de bollos,........................
Venta de confituras...............
Quincalla ......................... ..?....

129.6Q
51,60
51,60

165,60
51,60
52.80

Año 1945

j Marcos Gil del Val ................................... -j Quintanilla de Onésimo........ | Comisionista............... . .....| 76,80

Valladolid, 27 de Septiembre de 1945.—El administrador de Rentas Públicas, J. Muñoz. 2.515

HSTRUIÛN DE

Juzgados municipaies

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez municipal de este distrito número 
uno dé Valladolid, en providencia del 
día de hoy, dictada en el juicio verbal 
de faltas qu’e--8e sigue en eSte Juzgado, 
sobre malos tratos, contra los denuncia
dos Pilar Oporto, su madre y su her
mano, con domicilio últimamente en 
esta ciudad, calle Verbena, 16, principal 
izquierda, hoy en ignorado paradero; ha 
acordado citar por medio de la presente 
a dichos denunciados, para que el día 30 
del actual y hora de las diez de su ma
ñana comparezcan en la Sala Audiencia 

de este Juzgado, sito en la calle de las 
Angustias, número 71, con objeto de 
que asistan a la celebración de dicho 
juicio con las pruebas que tengan, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que la citación acordada tenga 
lugar, expido y firmo la presente, en Va
lladolid, a 5 de Enero de 1946.—El secre
tario, Antonio Martínez.
>153

MCIDSJFICWIES
REQUISITORIA

Pérez Redondo, Adolfo; hijo de Ruper
to y de Jacinta, natural de Valladolid, 
de estado soltero, profesión mecánico, 
de 31 años de edad: cuyas señas perso
nales son las siguientes; estatura 1,700 

metros, pelo rubio, cejas al pelo, color 
sapo, ojos pardos, y como señas par
ticulares y cicatrices, heridas de tiro 
y metralla en la pierna izquierda; domi
ciliado en la calle Zúñiga, número 14^ 3.”; 
procesado en la causa número 131.807 
de 1945, por deserción de los calabozos 
de este Regimiento de Infantería Orde
nes Militares número 37, con circunstan
cias calificativas, comparecerá en el tér
mino de quince: días ante don Cipriano 
Alcón Domínguez, juez instructor del 
procedimiento de referencia y del citado 
Cuerpo de guarnición en Plasencia (Cá
ceres), bajo apercibimiento de que si no 
lo efectúa en el plazo señalado, se le 
declarará rebelde.

Plasencia, a dos de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El capitán juez 
instructor, Cipriano Alcón Domínguez.

Impíéntffi de la Diputación .psovSnclaÍ
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